HACIA LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO
RESUMEN

La Nación mexicana, se encuentra pasando en estos momentos por un sin número de problemas que incumben al Estado, a sus instituciones y a su población en general, esto debido a la falta de instituciones y de una normatividad, que sean claras y eficaces, que sean capaz de resolver dichos problemas, problemas urbanos, ambientales, socioeconómicos, que traen consigo la insatisfacción y la falta de credibilidad del pueblo para con sus gobernantes.
En los centros de población urbanos, al crecer sin un control, sin una planeación efectiva, sin tomar en cuenta las medidas necesarias para satisfacer las necesidades de la población, se crean ciudades insustentables, ocasionando un desequilibrio ecológico, problemas de sanidad, de violencia, entre muchas otras, formando una cadena que ocasiona el colapso de los centros de población.
Así también, aunque la legislación lo prevé, las instituciones no son capaces de controlar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, provocando la pérdida total o parcial de los mismos, creando así mismo, insustentabilidad en las ciudades.
Por lo tanto es una necesidad en la actualidad, hacer una reforma del Estado, tomando en cuenta no solo un cambio en la legislación, sino también en las instituciones, con el fin de llevar la materia urbanística-urbana, a un mejor nivel de comprensión, protegiendo con mejor efectividad los derechos sociales e individuales que nacen a partir de esta materia. Se debe tomar en cuenta que la materia ambiental y la urbana no pueden encontrase separadas, sino que se encuentran ligadas una a la otra, por lo que se debe simplificar la ley, uniendo a estas dos materias en una sola misma, para llevar un mismo control sobre la problemática tanto ambiental como urbana.

Por lo anterior, se plantea la Primera Convención Nacional para la Reforma Urbanística del Estado Mexicano CR. Bajo el siguiente Plan:

La re-evolución y reforma urbanística del Estado se llevará a cabo bajo el concepto de que la reforma urbanística nace como una necesidad por la insuficiencia actual de las instituciones político jurídicas para hacer frente a la materia.
Dicha revolución busca la transformación de las estructuras sociales, políticas, jurídicas y económicas de los centros de población, extinguiendo así a las instituciones actuales, esto de una forma pacífica a través de la filosofía del derecho y la política.

De esta forma se creará un marco jurídico en el cual se establezca el fundamento de la creación de nuevos centros de población con un sistema de vida integral.

Esta revolución urbana, debe considerarse como una revolución ciudadana hecha desde todas las direcciones y estructuras sociales, en la cual los actores somos todos los residentes de los asentamientos humanos.

Esta reforma al marco jurídico, es desde la creación de nuevos pactos políticos fundamentales, en los cuales la sociedad, de forma democrática, establezca los nuevos lineamientos para un urbanismo ecológico, es decir, que la materia urbana se vea así mismo desde un punto de vista ambiental, fusionando así, las dos materias.

Así también, mediante esta reforma, se pactarían las políticas y lineamientos para la regulación del espacio, así como la economía, finanzas adecuadas para un sano aprovechamiento del mismo, tanto en los ámbitos, Federal, Estatal, Municipal y Metropolitano.

Ahora bien, las etapas en las que se basa dicha convención son:

PRIMERA ETAPA: de reflexión, observación análisis y argumentación, etapa en la cual se realizarán los trabajos individuales y grupales, que traten los temas de la Re- evolución urbanística del Estado Mexicano.

SEGUNDA ETAPA: Celebración de foros regionales, estatales rumbo a la primera convención nacional para la reforma urbanística del estado mexicano.

TERCERA ETAPA: Celebracion de la primera convención nacional par la reforma urbanística del estado mexicano.

Temas de la reforma urbanística.

La necesidad de una reforma y re-evolución urbanística del estado mexicano. La necesidad de esta revolución se basa en la problemática actual de los centros de población, al no tener una planeación adecuada ni un control eficaz sobre la misma, provocando insustentabilidad y todos los problemas que acarrea la misma.

El diseño de las instituciones jurídicas del nuevo estado mexicano a partir  de la visión urbanística ambiental integral. La materia ambiental y urbana en la actualidad forman parte de un sistema complejo de instituciones las cuales, no cuentan con una coordinación efectiva entre si, haciendo muy aparatoso el sistema jurídico institucional para el control de las mismas, por lo que es necesario la creación de nuevas instituciones que simplifiquen la materia ambiental urbana para una mayor eficacia en la aplicación de la materia.
La generación de nuevos pactos fundamentales de la nación mexicana. Es necesario para la reforma del estado, como base constitucional, la creación de nuevos pactos políticos fundamentales, que traegan consigo una nuevo marco jurídico para la materia ambiental y urbana.

La nueva constitución urbanístico-ambiental del estado mexicano para el nuevo milenio. La creación de nuevos pactos políticos fundamentales traen como consecuencia, la creación de una constitución desde un enfoque ambiental urbano, que satisfaga las necesidades de la población actual en México.

El diseño del marco jurídico para las ciudades y centros de población del nuevo milenio. Una vez reformada la Constitución, en base a nuevos pactos políticos fundamentales, como segundo paso, surgiría la necesidad de crear nuevos marcos jurídicos para las ciudades y centros de población en atención a las necesidades actuales y de conformidad con la nueva reforma.

El nuevo sistema jurídico de planeación del desarrollo a partir de la visión urbanística-ambiental integral. Una vez teniendo las bases en la reforma constitucional en materia ambiental y urbana, así como en las legislaturas locales, se debe plantear la nueva planeación de los centros de población, estableciendo mecanismos los cuales cumplan con los requerimientos que exige la misma sociedad, en un corto, mediano y largo plazo.

Construcción, urbanización y dotación de servicios públicos a la luz de la re-evolución urbanística del Estado. Una vez teniendo la normatividad actualizada en base a una reforma urbano ambiental, se debe de tomar en cuenta el como llevar a la practica dichas políticas, estableciendo la infraestructura necesaria para cumplir con los objetivos de los planes y programas.

Reforma Urbanística: uso del suelo y construcción. Dentro de los planes de desarrollo urbano se deben establecer con claridad las modalidades que se establezcan a la propiedad en los centros de población.
Urbanizaciones, fraccionamientos, condominios, acciones urbanísticas y particiones del suelo. Estos temas son la especificación de las modalidades de la propiedad en materia de zonas habitacionales y los usos compatibles con los mismos, estableciendo así también, la normatividad para la creación de nuevos asentamientos humanos y la regularización de los asentamientos irregulares.
El régimen agrario, ejidal y comunal bajo la perspectiva de la re-evolución y reforma urbanística del Estado. Estableciendo cual es el futuro de la propiedad agraria, y como se va a regular en tanto a que la misma se encuentra en varias ocasiones conjunta a la zona urbana.

Hacia un nuevo esquema de propiedad y aprovechamiento del espacio ambiental integral. La nueva categorización jurídica del espacio ambiental , tomando en cuenta la tierra – suelo, espacio atmosférico y cósmico y el subsuelo.
Reforma urbanística del Estado: vivienda y reservas territoriales. Se debe de tomar en cuenta la situación de las ciudades de manera integral, para la ampliación de los centros de población en base a una sustentabilidad de la misma, y estableciendo las normas relativas a la vivienda que cumpla con los requisitos que sean necesarios para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la población.
La integración ambiental-urbana. Las materias urbano y ambienta son materias que se encuentran íntimamente ligadas, esto al formar parte del mismo problema, la organización, planeación y mantenimiento de los centros de población, por lo que la materia se debe unificar, creando organismos los cuales traten la materia como una sola, simplificando el gran aparato burocrático, jurídico institucional, que se encuentra en la actualidad.

Cambio climático: impactos en los asentamientos humanos, las ciudades, la salud pública y la protección civil. Como fin de la normatividad urbano ambiental, se debe de precisar la creación de medidas que tomen en cuenta los cambios climáticos, esto por las consecuencias que trae en los asentamientos humanos, ya que por su origen son fuentes de contaminación las cuales provocan así mismo problemas de salubridad.

Recursos naturales de supervivencia para la especie humana y reforma urbanística del estado: regulación jurídica, uso, aprovechamiento y administración. El régimen jurídico de los recursos naturales, para establecer en base a las necesidades del hombre y la sustentabilidad de los mismos recursos, así como de los asentamientos humanos, los usos y aprovechamientos adecuados de los mismos.

Manejo de energéticos en el nuevo Estado urbanístico-ambiental. Se debe establecer la normatividad adecuada para el uso y aprovechamiento de los energéticos, ya que son la base de la sustentabilidad de la civilización moderna y base de la economía nacional, por lo que se debe atender a su sustentabilidad.

Regulación jurídica de las vías de comunicación para el nuevo milenio. La comunicación en las sociedades, son calve en el éxito de las mismas, ya que si una civilización no cuenta, con la infraestructura necesaria, en cuanto a caminos, puentes, transporte, telecomunicaciones entre otras, se paralizaría la economía del país, provocando un caos y el fracaso de la misma.

Monumentos y patrimonio cultural en la reforma urbanística del Estado. Al establecerse los regímenes a la propiedad, se estableció un trato especial a los monumentos y patrimonio cultural, esto para salvaguardar aquellas construcciones que forman parte de la historia de México, y por ende, no pueden quedar fuera de una reforma urbanística del Estado, sino que se debe planear cual debe ser futuro, cuales van a ser las medidas necesarias para su preservación, etc.

Acceso a la información Urbanístico-Ambiental integral. Uno de los puntos a tratar en la reforma, es el acceso a la información, los mecanismos que van a existir para el acceso a la información que se consideré pública, en materia de desarrollo urbano, planeación urbana, etc.
Finanzas y Hacienda pública en la reforma urbanística del Estado. Como toda actividad de gobierno, el desarrollo urbano-ambiental, también requiere de presupuesto, por lo que se requiere de un nuevo marco jurídico impositivo y tributario, en función de las necesidades urbano-ambientales existentes, así como la repartición del presupuesto entre los niveles de gobierno visto desde un punto de vista urbano-ambiental, y un nuevo sistema integral que abarque cada uno de los ámbitos necesarios para lograr el fin, que es el desarrollo sustentable y equilibrado de los centros de población.
La creación de un sistema de justicia Urbano-Ambiental integral. Se debe plantear la redefinición del sistema de justicia en los 3 niveles de gobierno, desde la perspectiva urbanística, creando la infraestructura necesaria para atender los posibles conflictos creados en cualquier materia, civil, penal, mercantil, laboral, agraria, etc. Creando Tribunales especializados que establezcan un nuevo alcance a al interés jurídico, que abarque también al interés difuso, para crear soluciones reales a conflictos tanto personales como sociales.
COMENTARIOS

Se debe tomar en cuenta que la reforma urbanista-ambiental, surge por la necesidad de la sociedad de reclamo frente a las autoridades, por la ineficacia y la incapacidad de las mismas de resolver los problemas básicos de las ciudades, empezando por los servicios públicos, los sistemas de justicia, los sistemas burocráticos en las instancias administrativas, la falta de crecimiento y desarrollo del país, por los procesos legislativos cortoplacistas, una economía-política disfuncional, y el mal capitalismo creado por el gobierno, por lo que es necesario la creación de un nuevo sistema político, económico y jurídico, desde un punto de vista urbano-ambiental, viendo a un sistema nacional integral, y no una serie de sistemas separados, confusos que hasta en algunas ocasiones se interponen unas con otras, tomando en cuenta no solo la materia jurídica como tal, sino la materia económica, política, comercial, etc.
La materia urbanística, es una materia muy compleja, la cual no se puede ver solo desde un punto de vista, sino que se debe involucrar todas las perspectivas posibles del mismo, viendo a la materia urbanística de forma integral, tomando en cuenta la materia ambiental, de asentamientos humanos, de derechos fundamentales, la materia económica, política, social, ya que las soluciones a los problemas sociales, se deben enfrentar de forma integral, de lo contrarío solo se tomarían medidas cortoplacistas e ineficaces para la solución de dichos problemas. Por lo tanto, la materia urbanística no es exclusiva de los abogados, sino también, de ingenieros, sociólogos, biólogos, oceanologos, economistas, políticos, etc.

Para lograr un real cambio en los sistemas que constituyen a la nación, se deben realizar cambios en consenso de la población, desde la raíz de la formación del Estado, es decir, realizar nuevos pactos políticos fundamentales y plasmarlos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de forma secundaria, se transformarían las legislaciones que emanen de la constitución y las leyes locales.

Al hacerse un cambio de los sistemas políticos, legislativos, etc. De forma consensual por la población, se fomentaría la participación social y se crearía una mayor confianza de los ciudadanos para con sus gobernantes, y al ser parte de las nuevas reformas, el cumplimiento de las mismas seria posible con mayor facilidad, lo cual se traduce en conciencia social.
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